


Una vez más me es grato y satisfactorio, comunicarle que la SOCIEDAD MEXICANA 
DE PSICOLOGÍA CRIMINOLÓGICA, retoma la organización de su máximo 
evento científico, académico y de divulgación de las actividades propias de la 
Psicología Criminológica, Jurídica, Forense, Judicial, Legal, Penitenciaria, Policial 
y/o Victimológica.

Para tal efecto, le CONVOCAMOS a participar en el DÉCIMO PRIMER CONGRESO 
MEXICANO DE PSICOLOGÍA CRIMINOLÓGICA, que se llevará a cabo los días 21, 
22 y 23 de noviembre de 2018.

En esta ocasión, el RECONOCIMIENTO ACADÉMICO será otorgado por la Facultad 
de Estudios Superiores Iztacala de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
en las instalaciones del Centro Cultural.

Las temáticas sobre las que versará el DÉCIMO PRIMER CONGRESO MEXICANO 
DE PSICOLOGÍA CRIMINOLÓGICA son: 

1. Formación y profesionalización de recursos humanos en Psicología Criminológica 
2. Modelos de Investigación en Psicología Criminológica 
3. Evaluación Psicológica Pericial; Modelos de Evaluación, Características y 

Peculiaridades
4. Evaluación, Intervención y Rehabilitación de Víctimas (Víctimas de delito y/o 

por Violación Derechos Humanos)
5. Perspectiva de Género y Delincuencia 
6. Las Ciencias Forenses y su interrelación con la Psicología
7. Trabajos Libres

Se recibirán trabajos para su evaluación hasta el 31 de julio de 2018, se solicita 
enviar RESUMEN acorde a los criterios de la APA, a la dirección electrónica: 

congresopsiccrim2018@gmail.com

Estamos seguros que su presencia y participación dará realce al mismo y 
propiciará un mayor desarrollo de la Psicología Criminológica en México.

En Los Reyes, Iztacala, Estado de México, 1º de Marzo de 2018
Por el Comité Organizador

J. Eric Chargoy R.

Mensaje inicial del Comité Organizador
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